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Año 1951 Viernes 3 de agosto Núm. 174

Comisaría General fie Abasteci
mientos y Transpones

Delegación Provincial de Burgos

Circular número 2.380 
Relación número 109 de artículos 
intervenidos <jue necesitan guía 

para su circulación.
Encumphmiento de lo previsto en 

el artículo 3. de la Circular núme

ro 750, se publica la presente rela
ción-de productos intervenidos que, 

para su transporte, precisan ir acom
pañados de la guía única de circula
ción o de los requisitos que en cado 
caso se señalan: »

Aceite animal, incluso el de ani
males marinos, de producción nacio
nal o importación (a) y (c).

Aceite de frutos, .de Importación y 
de prodúcción nacional (a) y (c).

Aceite de huesos de a< eituna (a) 
y(c).

y 
u

Aceite de huesos de frutos (a) y (c) 
Aceite de oliva (a), b), (h) y (k).
Aceite de orujo (a) y (c).
Aceite de pepita de tiva (a) y (c). 
Aceites procedentes de Marruecos 
Colonias, importados directamente 
obtenidos de semillas importadas

de aquella procedencia (a) y (c).
Aceite de semillas, de importación 

y de producción nacional (excepto el 
e linaza y el de ricino) (a) y (c).
Aceitones, de todos los aceites in- 

, Avenidos (a) y (c).
Aceituna:
Aceituna aderezada o aliñada en 

Partidas superiores a 45 kilogramos

(excepto la que circule dentro de la 
provincia de Sevilla, y las aceitunas 
rellenas de anchoa).

incido graso. Procedente de cual
quier clase de aceites y de pastas de 
refinerías (a) y (c).

Ahumado, Arenque (e),
Albardín.
Almendra, en grano o en cáscara. 

Intervenida para su circulación pro
vincial e mterprovincial cualquiera 
que sea el medio de transporte em
pleado.

' Arroz blanco. El distribuido por 
la Comisaría General,

Arroz cáscara, deberá circular con 
«conduce* expedido por la Federa
ción Sindical de Agricultores Arro
ceros de España.

Avellana, en grano o en cáscara, 
intervenida para su circulación pro
vincial e interprovincial, cualquiera 
que sea el medio de transporte em
pleado.

, Avena (g).
Azúcar. Incluso el sirope, carame

los fbndant y similares, procedentes 
de importación.

Azúcar comprimido.
Borras. De todos los aceites inter

venidos (a) y (c).
Burras y burros garañones. Sola

mente para la salida de la provincia 
de León.

■ Café.
Carbón vegetal. Incluso cisco y pi

cón.
Carne. De ganado cabrío, lanar, 

vacuno y fresca de «erdo.
Cebada. Incluso en su estado de 

transformación industrial, germinada 
y tostada (se exceptúa la cebada 
tranformada en sucedáneo de ca- 
íé) (g)-

Centeno.
Cereales panificables (centeno, es- 

caña, maíz y trigo).
Cueros frescos o salados y en san

gre (de ganado vacuno y equino).
Curtidos diversos producidos con 

cueros vacunos y equinos, excepto 
partidas inferiores a 36 kilogramos, 
para cuya circulación • desde almacén 
de curtidos únicamente a pequeñas 
industrias o talleres de reparación de 
calzados se utilizará, como documen
to que ampare la misma, el modelo de 
factura conduce editado por el Servi
cio de Carnes, Cueros y Derivados» 
artículo 14, párrafo segundo, Orden 
Ministerio Industria, y Comercio 
1-2-50 «Boletín Oficial del Estados- 
número 41. A falta de éste-, "mien
tras se edita con la factura del propio 
almacenista, diligenciada por la Jefa
tura Provincial.

, Chatarra. De acero fundido y de 
hierro, en partidas superiores a 200 
kilos.

Chatarra de plomo.
Despojos de ganado. Cabrío, lanar 

y vacuno.
Escaña.
Esparto (cocido, crudo, picado y 

rastrillado.
Esparto manufacturado (cordelería 

de esparto, hilados y trenzados, así 
como el de los capachos empleados en 
la extracción de aceite). Circulará 
sin guía pero para su facturación en 
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as provincias de Albacete, Jaén, Ali
cante, Almería, Granada y Murcia, 
así como en cualquiera de los puertos 
de las cuatro últimas provincias men
cionadas, se necesitará una autoriza
ción previa para realizarla, extendida 
en impreso especial por el Servicio 
del Esparto.

Fideos.
Ganado de abasto. Cabrío, de cer

da, lanar y vacuno. El destinado al 
Ejército de Tierra para su salida de 
Galicia necesita la guía única de cir
culación, además de la guía militar (i).

Ganado de lidia. Excepto el enca

jonado) (i).
Ganado de vida. Cría, labor, re

cría, reproducción y trashumante de 
las especies cabría, de cerda, lanar y 
vacuno (1) y (j).

Grasa animal. Incluso la de pro
ducción nacional de animales marinos 
y la procedente del tratamiento de 
huesos (a) y (c).

Grasas comestibles (d).
Grasa de frutos. De importación y 

producción nacional (a) y (c).
Grasas hidrogenadas (d).
Grasa de semillas. De importación 

y de producción nacional (a) y (c).
Harina de cereales intervenidos.
Hijuela del gusano de seda.
Jugo de huesos de animales. In

cluso el de producción nacional de 
animales marinos, procedente del tra
tamiento de los, mismos (a) y (c).

Lana*. Sucia de corte, de tenería 
o deslanaje, viejas o usadas, lavada y 
peinada y pieles lanares (excepto 
colchones confeccionados).

Leña. Incluso la procedente de 
arranque, limpias, podas o talas de 
olivares (j).

Limón. Circulará sin guía, pero en 
su facturación en las provincias de 
Alicante, toda Andalucía, Castellón 
de la Plana, Murcia, Tarragona y 
Valencia se necesitará «cédula de 
distribución» (marcando el destino) 
del Sindicato Nacional de Frutos y 
Productos Hortícolas. Cuando la 
mercancía sea destinada a la exporta
ción, frontera o puerto no se requeri
rá la presentación de la cédula de 
distribución.

Madera. Importada o nacional; es
cuadrada con hacha, en rollo, y tra
viesas para ferrocarril transportadas 
por carretera (se exceptúan las demás 
elaboraciones de la madera).

Maíz;
Manteca de cerdo (Para el trans

porte cuyo origen sea Baleares).
Margarinas de toda clase (d).
Material férrico usado, en partidas 

superiores a. 200 kilos.
Merluza salazonada.
Miel de caña.

•Naranja. Circulará sur guía, pero 
en su facturación en las provincias de 
Alicante, toda Andalucía, Castellón 
de la Plana, Murcia, Tarragona y 
Valencia se necesitará «cédula de 
distribución > (marcando el destino) 
del Sindicato Nacional de Frutos y 
Productos Hortícolas. Cuando la 
mercancía sea destinada a la exporta
ción, frontera o puerto, no-se requeri
rá la presentación de la cédula de 

distribución.
Oleína (a) y (c), 
Orujo graso.
Pan.
Pasa moscatel de Málaga. Para la 

salida de la provincia.
Pasta para sopa.
Pasta para sopa sintética.
Pieles lanares.
Piensos (avena y cebada).
Pienso compuesto.
Pina abierta. De la especie pinus 

pinaster, dentro de las provincias de 
de. Avila, Segovia y Valladolid, y 
de éstas entre sí.
' Pina abierta o cerrada. De cual
quier especie de pino, en las provin
cias de Guipúzcoa y Vizcaya.

Plantones de agrios. En número 
superior a diez.

Polvo de pulpa de remolacha.
Productos del cerdo. Manteca (pa

ra el transporte cuyo origen sea Ba
leares). Tocino (excepto la panceta). 
Para los demás productos del cerdo 
no intervenidos se exigirá exclusiva
mente el certificado de origen y Sa
nidad.

Productos grasos de toda clase fa
bricados con grasas libres o interveni
das (d).

Pulpa de remolacha.
Reservas de consumo de boca, para 

agentes de la R. E. N. F. E. (f).
Restos de limpia en fábricas de 

harina.
Salazón. Abadejo, aguja o relañ- 

zón, anchoa o boquerón, arenque’ 
atún, bacalao, y pescados de Canarias 
(abade, burro, cazón, corvina, chaca- 
roña, cherne chopa, linos, mero, par- 
go, sama, tasarte y pescados peque
ños), bonito, caballa, jurel o chicha; 
rr, listado, melva, merluza, pulpo, ra
ya y sardina (e).

Salmón fresco. En época de pesca. 
(Circulará sin la guía única, siendo 
únicamente necesario el documento 
que acredite su legal procedencia, ex
pedido por la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial).

Salsas mayonesas (d).

Salvado. De cereales intervenidos.
Sebo fundido. De importación y 

nacional (a) y (c)_

Semilla de ciprés. Intervenida en 
el interior de las provincias de Avilai 
Guipúzcoa, La Coruña, Salamanca, 
Valladolid y Vizcaya,

Semilla de eucalipto. Intervenida 
en el interior de las provincias de 
Avila, Guipúzcoa, La Coruña, Sala

manca, Valladolid y Vizcaya.

Semilla de pino. Altar, ’ carrasco, 
paonterrey, negro, rodeno y salgareño 
(excepto piñones comestibles). Inter
venida en el interior de las provin
cias de Avila, Guipúzcoa, La Coru
ña, Salamanca, Valladolid y Viz

caya. '
Semilla de roble. Género Quer- 

cus. Intervenida en el interior de las 
provincias de Avila, Guipúzcoa, La 

Coruña y Valladolid.
Subproductos de molinería. De 

cereales intervenidos.
Tocino, (excepto la panceta).

Trigo.
Tnguillo.
Turba.
Turbios. De todos los aceites Ínter 

venidos (a) y (c).

Isiss Canarias.
Las guías destinadas a amparar 

cualquier artículo intervenido eon 
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destino a la Península kan de expe
dirse. Basta el lugar de destino en la 

.misma.

Las Palmas de Qran Cañarías (I)
Además de los artículos relaciona

dos anteriormente (II), quedan inters 
venidog los siguientes:

Abonos. Orgánicos y químicos (III)
Cámaras y cubiertas (III),
Camiones (III).
Carbón. No correspondiente a par

tidas que sean depósito para repostar 
Jos barcos (III).

Carburo (III).
Huevos (III).
Pescado salpreso (III).
Tejidos (III).
Verduras (III).

Santa Cruz de Tenerife

Los artículos intervenidos en su 
circulación en esta proxincia y en la 
forma que se indica, serán los si
guientes:

l.°  Para su salida de las diferen
tes islas de eota provincia.—Será ne
cesario el visado previo por esta De
legación en esta isla, y por las Dele
gaciones Locales Especiales insulares, 
en las islas menores, de las facturas 
de cabotaje, para su presentación en 
las oficinas de Puertos Francos; para 
los artículos siguientes:

Abonos, cámaras y cubiertas, car
buros, carnes, hortalizas y verduras 
(excepto tomates), chatarra de hierro, 
frutas (excepto plátanos), leña y ma
dera, pescado fresco y salpreso.

Necesitan, además, del visado de 
la factura de cabotaje, la guía única 
de circulación expedida por los Or
ganismos citodos anteriormente, los 
artículos siguientes:

Aceites, ácidos grasos, almendras, 
azúcar, café, carbón, ganado, harina, 
cereales, huevos, mentequilla, miel de 
caña, pan, piensos, pieles, quesos, se
bo fundido.

2.°  Dentro de cada" isla. Los 
artículos que, dentro de cada isla, ne
cesitan ir amparados por un conduce 
para su transpoete, cuando sobrepa
sen la cantidad de 10 kilos, son los 

siguientes:
Aceite, azúcar, café, harina,

Los productos anteriores podrán 

circular, salvo indicación en contrario, 
con «conduce" o documento análogo 
o mediante la justificación de reco 
lector oficial, según los casos, desde 
los puntos de producción a los de 
rlmacenamiento, o dosde almacenes 
a con-umo, siempre que unos y otros 
se encuentren situados en una misma 
provincia y su transporte se realice 

por corretera.
Si el traslado se efectúa entre fin

cas-ue un mismo propietario, pero si
tuadas en distintas provincias, se ne
cesitará permiso especio!, del Delega
do Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo o Director Técnico de Re
cursos, respectivamente, según la, cla

se de artículo de que se trate,
(a) Para que sean válidas las 

guías de circulrción que amparen es
te producto es necesario que/ vayan 
acompañadas de las notas de los pe
sos de la cantidad transportada, deta
llados por unidad de envase, que 
-orzosamente irán numerados y rese

ñados.
(b) La guía única de circulación 

será exigida en todos los casos, inclu
so1 para las expediciones desde origen 
de cupos a Intendencia y demás Or
ganismos de carácter militar.

Las remesas entre establecimientos 
militares (transportes militares por 
cuenta del Estado) no necesitarán la 
expretada guia, siendo suficiente la 

guía militar.
(o) Será necesaria la guía úniea, 

tanto para su circulación provincial 
como interprovincial.

(d) Necesitarán pira su ciscula-
ción desde fábrica a almacén de ori
gen a de destino, así como desde al
macén de origen a almacén de desti
no, del requisito de la guía. En la 
fase comercial, o sea desde almace- 
namientó en adelante, se exigirá la 
guía para cualquier partida, cuando 
vayan a industria, y partidas superio
res a 100 kilos, cuando vayan a de

tall. -
(e) Estando solamente autoriza

da la industrialización y, por .tanto, la 
facturación de las especies reseñadas, 
para su debido cumplimienio se exi

girá como único requisito, en el mo
mento de facturar las remesas <excep
to para la merluza salazonada que 
necesita, además, la guia única de 
circulación),- que en la declaración 
carta de portes se concreten las espe
cies que componen las partidas, dan
do cuenta de las infracciones que se 

encontrasen.
(f) Servirá de documentp de cir

culación desde los centros ue distri
bución hasta la residencia y domici
lio de los agentes, el talón de ventas 
entregado por el almacén del Econo
mato correspondiente.

(g) Los transportes de cebada y 
avena correspondientes a emopras 
efectuadas a productores por los Ejér
citos. precisarán de guía única de cir
culación deode almacén o domicilio 
del productor hasta el depósito o 
Parque de Intendencia que realiza la 

compra.
Las remesas entre establecimientos 

militares (taansportes militares por 
cuenta dél Estado) no precisarán la 
expresada guía, siendo suficiente la 

guía militar.
(h) Queda prohibido verificar 

trasportes de aceite de oliva por ca
rretera para el envío de los cupos se
ñalados por Comisaría General, sal
vo en aguellos casos excepcionales en 

que así se autorice expresamente por 
la misma.

(i) Queda prohibida la circula
ción de toda clase de ganado por ca
rretera, salvo autorización expresa pa
rdeases concretas de la Jefatura No
cional de Carnes, Cueros y Deriva

dos.
(j) Para los transportes de leñas 
carbones vegetales que vayan desti-

depósitos de máquinas
y 
nados a los 
déla RENFE, cuando castos com- 
bustiáles procedan de las propias ex- 
plotaciones fe restales que dicha Red 
posee en Flavarra, Soria, Sevilla, Ca
loría, León, Lérida, Huelva y Gero
na, no necesitarán guía de circula
ción, bastondo para su cargue la or
den de facturación establecida por el 
Servicio de Combustibles de la 

RENFE, Jefes de depósito o reserva
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en los impresos que la misma tiene 
establecidos.

Cuando las leñas y carbones vege
tales sean adquiridos por la RENFE 
a particulares, necesitarán la guía de 
circulación como un comprador cual- 
fiuiera.

(k) Se requerirá la guía de cir
culación en tedos los casos, incluso 
para la circulación por dentro de la 
provincia, eucepto las distribuciones 
destinadas al abastecimiento local, 
que circularán con ^conduce», y a 
las cantidades- correspondientes a re
servas de productor, qve circúlarán 
dentro del término municipal en que 
haya sido concedida y colindantes, 
amparados con la correspondiente 
«tarjeta de reserva de aceite».

(1) Será libre la circulación de 
las crías de ganado de cerda de peso 
inferior a 25 kilogramos, siempre que 
sea dentro de la propia provincia y 
no se emplee el transporte por ferro
carril. *

Los paquetes postales que, proce» 
diendo de Ultramar, contengan pro
ductos intervenidos y su peso no ex
ceda de 10 kilogramas, no necesitarán 
ir amparados por la guía única de 
circulación, siendo necesario solamen
te que vayan sellados por la Inspec
ción Provincial de la Zona de Re
cursos o Deleliación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes del 
puerto de llegada, según que el pro
ducto transportado sea de la compe
tencia de una u otra.

La presente, relación anula a la in" 
serta en el B. O. del E. número 154 
de 3 be janio de 1951, y deberá re
gir basta-tanto Jsea derogada de ma- 
ñera expresa.

Burgos 23 de julio de 1951.—El 
Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valeárcel.

(I) No se-permitirá la exporta
ción, fuera de lo provincia, de aque
llos artículos importados del extranje
ro epn destino al abastecimiento de 
la misma, cualquiera que sea su clase.

(II) Necesitan la guía única para - 
la circulación interinsular.

(III) No necesitan la guía única 
y sí solamente el visado en la factu- 
xa de cabotaje.

Anuncios Oficiales
Servicio lie Carnes, Cueros 

y Derivaiios

Nota oficial.
Se pone en conocimiento de los 

Colaboradores de este Servicio, y pú
blico en general que los precios que 

regirán para la carne de ganado lanar 
y cabrío en sus diferentes especies 
tanto en Matadero como venta al pú
blico en esta capital y provincia, a 
partir del día 1. de agosto, serán los 

que a conrinuación se detallan:

Precios en Matadero (Capital y 
Provincia).

Lanar'menor, 14*10 peSfctrs kilo
gramo canal.

Id, mayor, 12*20 id. id.
Cabrío menor, 12*85 id. id.
Id. mayor, 10*40 id. id.
Despojos, 2*00 id. id..

Precios de venta al público en esta 
capital.

Lanar menor.—Chuleta y pierna 
18*90 pesetas kilogramo; pescuezo 
falda y paletilla, 13*00 id.

Lanar mayor.— Chuleta y pierna 

16*25 id; pescuezo, falda y paletilla 

11*60 id.

Cabrío menor.. Chuleta y pierna, 

17*60 id; pescuezo, falda y paletilla, 

11*50 id.

Cabrío mayor.—Chuleta y pierna, 

14*40 id; pescuezo, falda y paletilla, 

9*70 id.

En estos precios se encuentran in

cluidos los impuestos municipales, ar

bitrios y canon del Servicio.

Precios de venta al público en el 

resto de la provincia.
Lanar menor.—Chuleta y pierna, 

17 70 pesetas kilogramo; pescuezo, 

falda y paletilla, 11*80 id.

Lanar mayor.—Chuleta y pierna, 

15*10 id, pescuezo, falda y paletilla, 

10*45 id.
Cabrío menor. Chuleta ypierna, I

16*40 id; pescuezo, falda y paletilla 
10*30 id.

Cabrío mayor.— Chuleta y pierna, 
13*25 id; pescuezo, falda y paletilla, 
8*55 id.

Estos precios serán incrementados 
con los impuestos municipales, arbi- 
trios y canon del Servicio.

Burgos 30 de julio de 1951__ El
Jefe Provincial del Servicio.

Anuncios Particulares
Juma administrativa de Penches.

El día 29 de agosto próximo y ho
ra de las doce de su mañana, se cele
brará, previa autorización del Distrito 
Ferestal, en el salón de actos déla 
Junta, la subasta pública para la ena
jenación de 800 pinos silvestres y 
negrales marcados, en el monte «Re
bollo-Quemado^, por el tope máxima 
de 89.579*25 pesetas.

Las proposiciones se presentarán 
hasta las veintiuna horas del día 28 
de agosto, extendidas en el modelo 
que publica el Servicio de la Madera 
a estos efectos y reintegradas con arre
glo a la Ley del Timbre.

Los pliegos de condiciones econó
mico-administrativas, están de mani
fiesto en la Junta administrativa, sien
do cuenta del rematante el pago de 

canon a la Excma. Diputación Pro
vincial y honorarios satisfechos al per
sonal de Montes por los trabajos de 
marcha y autorización de corta, gastos 
y reintegro de expedientes.

Penches 30 de julio de 1951.__El
Presidente, Constante Núñez.
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